
 

 

CMF invita a participar en talleres de trabajo 

sobre los estándares internacionales de reportes 

de sostenibilidad NIIF S1 y S2 

Con el objetivo de acompañar a las entidades supervisadas en la 

implementación de la Norma de Carácter General N°519 se realizará la 

primera sesión de los talleres el próximo 16 de junio y contará con la 

participación de un experto de la IFRS Foundation. 

 

4 de junio de 2026.- La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) invita a 

participar en el proceso de acompañamiento a las entidades supervisadas 

en la implementación de la Norma de Carácter General (NCG) N°519 y la 

adopción de los estándares NIIF S1 y S2 emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Sostenibilidad (ISSB por sus siglas en inglés) de la IFRS 

Foundation. 

Esta iniciativa busca generar espacios de diálogo para recoger las visiones, 

experiencias y necesidades de la industria respecto de su preparación para 

reportar conforme a dichos estándares, en el marco del compromiso de la 

CMF de acompañar activamente la implementación de esta norma.  

Este proceso, que cuenta con el apoyo del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), iniciará el próximo 16 de junio con una sesión técnica de 

lanzamiento. En la oportunidad, Arturo Rodríguez, representante de la IFRS 

Foundation, presentará los principales aspectos de los estándares, incluidos 

los alivios de transición y los mecanismos de proporcionalidad 

contemplados para su implementación, además de aclarar dudas de los 

participantes.  

Posteriormente, entre el 22 y el 30 de junio se realizarán una serie de talleres 

en los que se conformarán mesas de diálogo para que los participantes 

puedan plantear dudas e inquietudes respecto a la aplicación de la norma.  

Los antecedentes recopilados serán sistematizados por la CMF y servirán de 

insumo para el desarrollo de futuras orientaciones, aclaraciones y 



 

herramientas de apoyo destinadas a facilitar la reportería en línea con los 

estándares.  

Las inscripciones ya se encuentran abiertas. Cabe señalar que los talleres 

cuentan con cupos limitados, por lo que la inscripción quedará sujeta a 

confirmación mediante correo electrónico. 

Accede aquí al formulario de inscripción. 
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